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IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES 

 

TRABAJO Y EMPLEO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

Presentación 

 
La Dirección Servicios Legislativos de la Biblioteca del Congreso 

de la Nación brinda, a través de la presente publicación de entrega 

diaria, una selección de normas trascendentes de carácter general, 

con la intención de garantizar al lector el acceso a la información 

oficial cierta. 

    

Esta publicación contiene una breve síntesis de la norma 

seleccionada y a continuación el texto oficial de la misma tal y 

como fue publicado en el Boletín Oficial de la República 

Argentina.



 

 

Legislación 
 

 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES 

⮚ Modifica la Resolución General N° 4.976, la cual establece un régimen de 

percepción del impuesto a las ganancias o del impuesto sobre los bienes personales, que 

se aplica sobre las operaciones alcanzadas por el “Impuesto Para una Argentina Inclusiva y 

Solidaria (PAIS)”. 

Resolución General N° 5253 de la Administración Federal de Ingresos Públicos (30 de 

agosto de 2022). 

Publicada en el “Boletín Oficial de la República Argentina”, 31 de agosto de 2022, pág. 55-

58. 

 

TRABAJO Y EMPLEO 

⮚ Establece los parámetros de variación de la facturación y del IVA compras para el 

“Programa de Recuperación y Sostenimiento Productivo (REPRO)” para las remuneraciones 

obtenidas en los meses de abril, mayo y junio de 2022, según se detalla. 

Resolución N° 1710 de la Secretaría de Trabajo (30 de agosto de 2022). 

Publicada en el “Boletín Oficial de la República Argentina”, 31 de agosto de 2022, pág.  44-

46. 

 

 

Para acceder al texto oficial de todas las normas haga clic AQUÍ. Para obtenerlas en forma 

individual, podrá descargarlas al finalizar cada síntesis.                          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Boletín Oficial de la República Argentina: www.boletinoficial.gob.ar  

 

Solicite legislación, doctrina y jurisprudencia, nacional, provincial y/o extranjera: 

Dirección Servicios Legislativos servicioslegislativos@bcn.gob.ar 

Av. Rivadavia 1864, 3er piso, Of. 327 

Palacio del Congreso 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires (C1033) 

Teléfono:(011) 4378-5600, interno: 1025 

https://drive.google.com/file/d/1GpHnQxqxHe99JZnR4SQKlsW3D7nRFchi/view?usp=sharing
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